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Se REQUIERE a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS – UARIV para que en el término de tres (3) 

días, indique el estado del cumplimiento de la orden de tutela fechada el 

14 de junio de 2019, del Tribunal Superior de Bogotá en su Sala 

Especializada en Restitución de Tierras, quien resolvió: 

 

 

En particular, se le requiere para que informe las resultas de la aplicación 

del Método Técnico de Priorización a la accionante el día 30 de julio de 

2021 y su comunicación a la peticionaria, según lo que informó en su 

escrito remitido el 29 de junio de 2021 por correo electrónico. 

 

Notifíquese a la entidad accionada por el medio más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 
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